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                        JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR 
               ABOGADO 

                CELULAR 316 768 26 62 
                 EMAIL: geovanny426@hotmail.com  

Señor: 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE. 
 
Referencia:        Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:     Juan Carlos Ayala Oviedo 
Demandado:      Diana Milena Torres Córdoba  
Radicación:        2021 – 195 - 00 
 
JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR, mayor de edad, vecino, domiciliado y 
residente en este municipio, identificado como aparece al pie de correspondiente firma, 
abogado portador de la T.P No 224.172 del C.S.J., actuando como apoderado judicial, 
conforme al poder conferido por el Señor JUAN CARLOS AYALA OVIEDO, mayor de 
edad, identificado tal como aparece en el poder adjunto al expediente, domiciliado y 
residente en esta municipalidad, dentro del proceso de la radicación, solicito su señoría 
lo siguiente: 
 
1. Se anexe al proceso de la referencia la nueva liquidación del crédito, como sigue. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
Mediante el auto interlocutorio No 910 del día 26 de abril de 2022, su despacho resolvió 
que la demandada hasta el día 26 de abril de 2022 debía por capital + intereses la 
suma de $17.934.098. 
 
Mediante el auto interlocutorio No 214 del día 6 de febrero de 2024, su despacho 
dispuso aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho en la suma de 
$840.000 expresadas en el auto interlocutorio No 1885 del día 21 de octubre de 2021. 
 
Títulos cobrados hasta la fecha es la suma de $3.723.924, entonces tenemos: 
17.934.098 + 840.000 + 6.449.440 - 3.723.924 = 21.499.614 
 

CAPITAL 

VALOR $ 12.000.000 

TIEMPO DE MORA 

 FECHA DE INICIO   27-abr-22 

DIAS 3 

 TASA EFECTIVA 28,58 

 FECHA DE CORTE   22-feb-24 

DIAS      -8 

 TASA EFECTIVA 34,97 

 TIEMPO DE MORA 655 

 TASA PACTADA 2,50 

 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 6.449.440 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 12.000.000 

SALDO INTERESES $ 6.449.440 

DEUDA TOTAL $ 18.449.440 
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TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: $ 21.499.614  m/cte. 
 
 
Del Señor Juez, 
 

 
JEOVANNY GONZALO POTOSÍ CUAICHAR 

C.C. Nº 94.325.534 expedida en Palmira (Valle del Cauca). 
T.P No 224.172 del C.S.J. 

 
 
 


